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c~bk parft la ejecución cie una petición de a,yucta scr;_:jl. 
lit k~-- (ICJ Esla<io !'CQU'{'THlc. 

2 - Stn ernb.:u~o, Jo dl.spussto en el pán afo precedente no 
afectará a ln~ oiJligacione.o del"ivadas de cualquier tra
lcido bilat.eral o niuJt:Jatcl'al que regule, en todo o en' 
¡nnte, !o !'el~.l1vo ~1 la ayuda mutua en n1atena peual 1 

Ai tieLllo l'.'. ·rodo E'.stado contratante que tenga razone¡¡ 
para creer que ~e vaya ··a coi:w:ter un dellto previsto cu el 
Art1c>ilo L sun1inistr-arú, De ;icuerdo con .su ley nacional. 
toda i!Jforin:lción ¡;e1:tinentc de que dispqnga a !os den1ás .. 
E~t.¡¡rlc,s que: Etl ~,et opinión. s.;an Jos n1encio!lados en el 
.pár-rafo 1, dei ·articulo 5°. 

Al ticulo 13. Cada Estado contr'atante notifican\, lo antes [ 
po0ible al ConsCjo de Úl. 'Organiz_aci:ón 'dé Aviación Civil 
Ini en•ilcinn:_~'l. G'c con'fo1 n1idad con su le'y ·naéional. Cua·Jquier [ 
infon11ac16>1 perlin~11tc qu.--. tenga_ en su poder 1'e'ferente a· 

al 1-a.~ ch·,;uiLStancias del delito; 
l.» l·a> i11edic::u; t-on1ada8 en aplicación del p:irl'a'fo 2 del 

a1ticu!o JO; 

c) !?.S n1e<l1dn.~ ton1adRs en telac'ión con el dellncuen"te 
o e1 pr~mrnto tj~úncuc1:te y, ·espe.Ci~'lffiei1lc, e'\ i·esUi·la'ao 
de todo proced'in1ic'nto de ,exti·ad1c'ióI:r u otro 'p'1·ocedi
miento judicial. 

A1ticu-lo 14 - 1 - Las controversias que suroan e!'ltre ·dos 
o -111ás ·E$-Uados cOntt>ai..antec con l'e5pecto-a la inte1~pr<itaei6n 

Rarría Ejecutiva del Poc'.er FUIJlic0. Presidencia cte Ja Re
pública_ Bc:sotá. D E, octltbre de 1973. 

Aprcb'aclo_ Soinétase a la consi'dc1 ación 'del CongTéso ·Na
cional_, para los efectos constitucionales. 

(F(\O.)' :vrlSAEL PASTRAÑA BORRERO 

El 11/Iinistro de Relacioi-_e,s _Exteriore.>, 

(Fdo.J. Alfl'edo Vá1.quez Carr.i70sa. 

Al'ti~ulo segundo_ Esta Ley regirá desde su sanción . 

-Bada en ·Bcgob"á, ·D. ·E, ·a 21 Ge agosto ~ie 1974. 

El PresiC:ente del Senacio, 

-El Presidente !Ole la -Oátnara de -Repre~entantes, 

LUIS V1LLA·R BORDA 

Él Sec-i:'etarlo .Genen,1l de1_ senado, 

Arnau'ry Guerrero. 

Jg{\ac!o _L¡¡gua1lo l\lo.nc=!-rl:ª

t?.e'p\'itrli~'n 'dé 'Cbloi'nbia. _Gobie_1:1.i·o Nacro·qal. BOgotá, D. E; 
~9 de. s,icpt\f:~~1.b\'e- '(le· Yp74. 

61 La expres:ó11 ·'buque nuevo" significa un buque cuya 
qudla se pone. o que se encuentre en un estado equivalente 
de adelanto en "11 con~tn1cr;1ón. en la fecha o pastenonnen~-q
tc a -Ja -fecha de 'entr;i,da en vigor del prcse!:te Convenio para 
cada Gobierno contntla11te, 

71 La expresió!1 "buque exislente" significa un buque que 
2:º es un buque nuevo, 

8l -El térn1ino "eslo1·a" signil1ca el 96 por ciento de ta es
lora total en una flqtac1ó11 situada -a una altura .sobre l':l 
canto supenor de la qur!Ja igual al 85 .por ciento Gel puHtal 
n1ini_l_no de tra~adp, o ¡a" cli~t¡i.ncia desde Ja cara de prÜa de 
la roda al e.1e de la 111echa del t1n1ón en esta flotación, si 
este últi1no valor es n1ayor En les buque~ proyectados para 
navegar con asiento de quilla, ]¡l. flotación en la que se ha 
de -n1edi1: -la eslora Elebe sel' ,paralela a )a -flo!ac\Ón en carga 
prev_ista ei;i el proyectil: 

91 Por "organi~ac'ión" se énti·en·de 'la ·org-anizac"ión consul~ 
tiva 1naritima illtergubernan1ental. 

-ARTICULO 3º 
. Esfera 'de ·aplicación 

iJ -E¡ presente ·cOn\'enio -'se apHca a los si)::uie_ntes buques; 
qtÍe •efeCtixet1 viajés 'inte'.rriacionil'les·: 

al Buques 1nat·ri·culados e_n .paises cuyo gobiel'no es un 
Gobierno contratan'te, · 

bl Buques matriCltlados !en 
~plica E!J ,pr_e;;e\')~.e .<;:o.1,1vt;nio e_n 

territorios en los cuales se 
V:\rtud del ¡¡.rticulo 20, 

-C·l. ªuque~- :n!'.J ~n:¡atr'ic\il;;idos 'q).le _ e.1-1·a1;bole_n la ·bandera 
-µn ·Est.ad9 .cuyo gpb_l~.i·nq_ es un .Gobie_t'HO contiatante. 

·21 El •Pl'esei1te :.eonven1o se i$lita ·a: 
a) 'IJos ·b'Uqúes :nuevos, 

o _apt1_,ac1óu de es~e Coi;iv.enio, que no pu_ed_?n solucioi;iar~e 
inediant.e negCiriaci·or.cs, se son~·eterán a ar~itr:'lje, a pe~i
ción de uno d<e ellos_ S! eIJ. ·e-1 plizo ·cte seis mese<; con'tados 
a .pat tir de· la fecha cte-.pre;;!'ntación <le ·la .~olic1t~1d de a_rbi
traje '1as Bar.te~ _go con~iguen ponerse de acue1:do sobre 'Ja 
fonna dCl nii.srno. cualQtiie1 a de las Parles pQdra son1eter 
ia- cOntl'ovcrsi.>.t' a ii:i 'COJ'te Internaciona·1 de Jus'úcia, n1c
diant2 uila ~Olii:-Ytúd Pi-e"se'nlada de 'cqnfoi'rp.idad con ~l Es
tatuto de la C01te. 

Puh~Íque:-,e- y ejecútese. 

El M1ilistro de justicia, 

bl Lo·s huq).l!;S ·éxJs~_c1.ites ·en_ 'los ·que se ·efectúen trans(or
;, macion·es O 'rh0dttiéa'cio'nes que :segú-ü 'el p·a:reccr 'de la A'd

ALEOXS_O · _l;Ofc'BZ -Tl1ICl{·ELSB~ 1 ministración den lugar a una variación in1porta11te de s'u · I arqueo lb1•Uto; · - _ 

2. - Todo E6ta90, '-'n -e!' 1no1n,e'Hlo q_e l!J, firlna o tatifiqaci'ón 
de .este C(J1·1ve_nio· o ~P s¡j ¡u;il1c",<\10n al mis\no, ~podrá 
dec\a.1~11.r que '1i·o Se c·onSidera ,Qbhgaqo ¡lor el ¡):irl'afO 

,A'lb'.ei'to ·s-antOfi(l).'io Botero, c\ Los ·buq'ues ex-isten·Oes a peti"ción ·del prcipie'ta·l'io: y 
dl 'I'edi':ls :lbs 1bw(Jues .eX'istentes, después :cte transc1:1:1,1'1doS 

doce años desde la fecba de entrada en vigor Pe\ Convenio. 
:s1n :e·mtia:i:go estos buq'Ués, ;co'n exclusión .de ~os ·n~encionádos 

anten0r · · 
Lo.:; dcn1as Estados Contra:tantes· -nü esta-rán~obhga'dbs pOF 
él .Rir"rafo anl"eriot· an'tc 1Úngi.in -Estado que i1ayá far~ 

-A'trra~iam '\'ii·tón VaÍencia: en lo~ apartados bl y Cl de-'es·te J'lá;\'ra-fo -COFtSevvará:n ;Sus 
arqueo~ antel'iotes a efectos de la aplicación de las disposi
ciones pertinentes de Otros coilvet:ri'os ii:rt.ern8.cioila:1'e!; 'e'Xis~ niuladO- ¿¡ 1r;lÍa r'es'erva. · · El Jefe del Departaniento Ad.ininisLraLivo de. ·Ja ·Aei·on.au-

1tica .01vH, 
3. ~Torio 'ESta:ci'o ·conti·atar:te qúe ·hiya' I-ornHilado :¡a reserva 

p1cv'i·sia ·er: 1e1 fifirra'Í'o ·a·ÍttC1'ior podrá -'t'etiTarla _.en··cual
_t;L:Jier __ 1_no1_~1cn[;o noti~icación Jos .Gobie1,\.1os .depositanos. 

'A1,!iiclHO -15. - f- El ·:pl'esente C_onv.enid estará- ;abierto a 'la 
fii:.ffia cte los Estados p:i.'rtictpantes ·e¡; -1a·-co1l'ferencia Lnter~_ 
nacioüa~ de De1,echo l'lére'o. celebrai:la en Montreal ·del .8 a1· 
23·1ae 'sépt-1einbre 'de 1197-1 J(l'!a'rr1a'da el'\ adela·rite -''Col'i'feren
cia de 1\ilo11t1:ear·i, después del ·l'l di: octubi·e de 1'9:/1,:el co'n
Ven'io esta-ni. a!liei:to .a la ·fiFma :de tcdOs los Estadcis ·en 
Washu1gton. Lcaldres -V -Mo~cú. Todo ·Estad0-•que no t-i1'maive' 
el prc~entc éonven10 :lntes .¡ie.su entra'da. e1'1 vigor :cte ccin
forn1.irl.ad con el p;i.rrafo ;i de este artí.culo, póc.~rá ¡idl~ei)rse 
a él Cn cualqt!1er 1noinento. 

. Alfonso Ca'lce·ao· ;H'errcra, 

._.por l¡t -~"!\.'.','I 'lle .!1-R'?~e!la ·"°_! ,-0,!1n.V.f:-lt:i9 ~~te.r""''Cion.al ¡so_bte- ,ar
·f!U_!Jo-,4e ,#,u_g·u~~' ~e:..;9~ ~I .y 1J -Y ;r::!lC9~eq!f~3;cj!)11~~~ fiT~!'l{lo ;e_11 

Londres el 23 de junio de 1969. · 

ten tes. · 

31 Aqui':llos buques e"ids'tentes a los que se aplique el pre
se.:~t~ .C:onve1_i,io {:n virtud d.~1 ap_artadq el d_el p\i,rr¡¡.fo 2_ de: 
·es·te ai·tíCulo, dejar-án de tener sus ·arqueos determina'dos de 
,acu.erd_o co_n los reguisitos que Ja Administracion aplicaba ¡:¡; 
!Os 'buques ·ctedi'ca"dos a viajes internacionales antes de I:l. 
entrada en v(gor _Qel pr~sente ConveniÓ. ' 

ARTICULO 4º 
Excepciones 

ll E1 pres_en'te -Conv'eüío no se ·ap_!icil:: 

al· A los buques de guerra; y 
,- -1)"1 ·A· ;Íos bli'cú.i€~ &~- res1Üra inferior a 24· metros (79 pies). 

2_ - El preseú"te _8onv'ehi'o ·esta-rá sújeto a n¡1tiiiCacij'ni po'r .-Jos •El iCCirigréSÓ -de Co~o\nbia - 2! NJ~gllQ\t a~ ,\ii:s -?:ispo~iciq1~es .~el .pre~~nte _Con11eniO es 
E.5-tado_s .. .,:¡g11ata-r¡o&. -lros :¡.J'J§t(<(:u'Rei~tos de _:1'iíti.fiCaCi&H -'y · '· _ --- _ '_- ' i:r.PiiCab'Jé' ·a !Qs 'buq·ues ·se ae·d'iqi:íe_H -exC!ú'Sh-:atr(en'te a la na~ 
los 4-i~s-w-uúie-n~Os ElC <id-J.1eSión -se ·G.epos"ita;i':ih 'en >!Os·.a-i--¡ · 'DBCH:E't·;\: vegi:r.ción, 
chivos ci.€-los Q9bjel'~1qs de )os._!_!:~"t?flo,~ .U!1ido~ _¡;le §1.tn~- • al Por Jos Grandes Lagos de AméJ:-icR .del -Norte ,y- -por el 
rica, :el -Reino Urúd.o 'de ,Gr!lri Bretaña ·e 'irla'nda --&el IA'r:tftl:no 'iJri"merO. -1l.ifj1'ilé:'base· ''el Convenio i'nte'íil'lileititla-l 'so- río San Lorenzo, hasta el' oeste de· 'i"a '"10Xodi·ótÍ1ic'a - ti·azii.da 
Noi-te "y la 'í)üiÓil ·áe -:Repúti·ii'Ca'S- sbtiá;iis'taS- s·dvi'~;ticao. ·bi'c ·A·i•c¡úW !d€ Bliques,-;frrni"ádo ei1 i10nc1i·Cs .-¡;1.:23 ci:e_ :¡linio de- :ctesde :er iCa'b·o ;&e- 'Rosiers 'h'a'Sta la punta oeste de la isla, de 
:;¡-;oS q11~ p9r.ef:prese_qte sP-'deS_1gi}a'-·éQm-ci G-Qb.ier{ids de- 1969,·_cuy_o texto ofiCial es el siguiente. · ' Anticosti, Y ¡)rÓJongada, al noi-te de la isla de Anticosti por 
·pqsit;ú'ios. - · - el 1neridiai:io 63º W, · 

-3_ - li:l ·pi'escnte Co11ve1110 ·e11-t:ra:ra re.n :vi;;Ol' ,n:ei-nts.· Oías de~~ 
¡Jués de -la .·f-echa -en _que' ·aiet' 'É~tfl.d0~ --&ig1~ata;FiOs de 

CONVEN'l0 'lN'il'ERN-;.,_0I0N'A'L - -_\JJ F:or .el ,fy!fl,l' ,Q!!sp_i9; 
,SQ,B!!<lj: ,A,R,Q:UEQ PJ!: ,BSI~:UE;S -, .~f!ll 9 · c) "Por él Río de 'la Plata, el 'Paraná' y el Urugµay, hasta el 

este Convf·nio. part1eipa-n'.t-es 'é'B. •Ja "8i:IÑ.fe·1oencia fde Mon-' ~O~ 'gÜb(ei'.nOs ~ebi:r_~ra'ta'f\t'?s: 
. ~real, _hu~·an depOS)~Hd.n 8U5 insll ume:r1tcs qe .ra,tiQ_c:oiciól.L .Ú,esea:nab ·estitblecer ;p1>ii'icipios y 1 egJas un1fo1mes en lo 

4-. -'P-a1'a •los -de1ná.~ -E;SJ,ados. el 'p11esente Convenio 'entrará- qÚ~ ';i;~i{ii~Gt-a''·a ).:;t :q~~e:r\11\\iác·ióú del 1Hqueo de Jos buques 
en yi~or eH •la fecha Que resttlte de -ta a·plicación del_ qüe 't'e(l.[iZiin ·viajes ._git~(naC~cii\_ale_s; 
párra1o 3 de este 'E.J'ticulo, o 'treint·.~ !01-ías después •de la 99l1~lo;l~1:11nPp _9\1e ffei .mejor -llJedio 'pªra alcanaar e_stós JineS 

I fecha de depósito {ie sus i11stru1nentos de ratif_icacjón o :f!s ·<:<:qríC:t:1:J¡(r \JP coi:rveqio, -
adhesión, si ('~ta últinia Iecha fuese posterior a la pr.i- Han conv_eniOo lo ,sig'uieü:te: 

oeSte de Ja loxodl'ómica trazada deSde Punta Rasa (cabó 
San- Antonio), Argentina, ·ii-PUríta del Este, Uruguay . 

ART'l:€ui!io !59 
-l<'µ~r.za -.m.aY.qr 

I_l ~1 b_Ug1,1~ _gµf: ~10. est~ S!lj_eto a las disposiq_ion"'-¡; del pre
_'s?/r'te éq_f¡Vt;:~i_lo, ·e:n ~l mpine_rito ·ae .su _saii~a'. =pa;ra cüaiq\iier 
,viaJ·e, ,iio !:fUeaa·r~ so·met!ido a estas diSpoSiciones ·Po'r ·i-:¡abe1•S8 

-5:-'Los Gob\e1 no.~ depcsittil'ios informarán si·n ta:rdanza a· -A,R'l'IC·ULO '19 Viito 'obü'ga:C!'cl'S.--=eii.riibia·i· la '1'u-ia ·de iu ·Proyectado V'ia}e •Be--~ 
todos Jo~ Estado~ signal;1:rics y a toclos·Jbs ·EstHdos qué se ;-0111iga:<eión g:enc1:al con aTreg'lO ·a ·iQS ·tér~_i_ilos !~,el ~on_veni~. bid o al mal tit'mpo o~ª .cµal9uier otra causa de fueraa n1ayo1-. 
hBya'n _:>.dher.fdo -a este 'Convenio de !a feyha de cada ' 2J Al aplicar 'las 'd-ts\')os1c'io1íes del J'lresente Convenio Jos 
fit·1na de lf'< fec-!Ja de i:1epósito de ·cada ··1n_~trumen_to de :X..-os Gobiei'Bo" 'cOHti·atfiln~es -s~ 'comproJ'\le~e_p -a ¡:ionei· en Gobi_P.l'llOS co:rtratantes deberán tener en cuenta todod JOS 
rai;ificacióll o é1d!1esiür, d€ la fecha de su entrada. én vigor .'lás' ,dis¡;osicto1íes ·cter ·presenl¡e iCo;nv?nio -~_sj '.ºº11"!º si.rs 1 desvio_s de ruca o retrazos sufndos por _un buque a causa del 

vigoi· y de ~ualq1:1ier ót1·a notifiCación. ¡mexos, c¡u~ for!f1an parte integrant~ del presente Convenio. nial ·tien-1po, .o por cua-iqu1er otro 1notivo de -fuerza mayor. 

6. -·Tan pronto 801110 el presei~te Ccinven10 e·ntre en \'igor, !os 
0·0bie1·nos depCS:itarios lo regiStr.ari\n fle confo1:111idªd 
corí el a!'t1culo 1Q2 de 'la, Carta ?e l<c;; Nac1cnes U:rii_ctas 
v (le conforT-nidad .con el articulo 83 del ·_convenio sobre 
Aviac'ión C_ivi"l "InternHcional (Chicago 1'944J: 

A•·liCuio lG. - 1- Todo E5t.ado contrat.ante ¡)odrá denunciar 
el pre~ente Cor>venio 1ncdi:ú1te Ho'tif1catiói1 -pbr escr.rto <ciii'i
gida a -Jos -Gobie1;nos deposit.a-rios_ 

2_ - La de~nn1c1J surti-rá efceto seis meses.después c\e la fecha 
en que los· oobie1nos depositai"io~ rec'1\)an la noti'ficació:p: 

En ·tocstirnonio de lo cual ·los ·Plenipotenciarios -inf.rascritos, 
debidamente autorizadas por sus "GobicrHos -para hacer
lo. t-n·milll el presente Convenio. 

Hecho en Mc·nlrcal el día v'eiat1trés de septiem'bre del año 
197~1. en tres óiigaiales. cadi uno de· ellós integrii.dO poi' 
cuatro textos auténticos en Jos iclio'rnas español, francés, 
ingleo 'y ruso. 

':ro_d~a i:eíe1•encia ·ti! 'Pr!'is~nte Qon:V€!ino c'o,ns"tit·uyé ·al il'lismo 
·tieii\_po 'una 'r~fe1'ent1a a los ci'tados aaexos. 

ART'ICULO 2? 
·llefin'icioi1éS 

:f'.ara la apli¡-:ació,n _d_el prese'.I'ltc ·C"cinv.ehio; ~!l:lvo.:cr.i~ndo é}(-'. 
_pr~5~li:1~i:itc _se· di~¡¡. 10 cp~1.trario. 

-ll .¡;;¡ tf)Fmi-11ci ''.Regl¡¡.mento" sig'I!~fica el conjunto de 
gias que figuran en el a·ni;:xo d_el,presente.Cqn_ve:i;i10; 

21 El ·-término "Administración" -significa el' Gobierno 
Es.tado eµ el 'que está· abai_1_a'e_r¡tdo el buque·; 

re-

del 

3) El térnlino "Viaje ··~·nllerriao::ional" se -refi!'!re. a c~a¡quier 
'l'iaje ppr .rr¡.ar entre un país al que se apll_ca el pre~§nte 

.Coni.>eni·o .y _qú .. pueito. ;;i~\_l\l_Po _ti,ie;1·_a tje es_ e país, _',o )nvei'sa
illerite. A este i·especto, todo ·ter1'itorib. _(le .éuyª~ relacione~ 
jnte,r\1a_CÍQ!l1lJe¡; ~_e_a respons:¡ible un GobTel'tlo Contratan_te _o 
·cuya 'adrilinistración ·llév~n.-las 'Nll.c'icine's ·B·nidS:s, se consi<le~ 
ral'á como 'uil pa·is diStjn'to; 

Determinaoi.éi11-dc -l_os .ar9ueos 

~a deterniinación de !Os arqueos bruto y neto se efectuará 
;por 'Ia A6lffiiniStialiiói~. -péro :é.S-ta :püei'le Ccinfia:r dit'ha ·o-pef,a
cíói1 'a :personas -ti org'an1síil.os ~cle"Didil:i'n'erite ,autorizaaos ;po1' 
ella:, En todo CaSo la Administración asumirá la plena 1·es
PQl__lS~bilidad de'. lit fdt'tilrüiin:Xcfón fde los ai·qu'eos bruto Ci neto. 

·ARTIC·ULO 79 
'E-X:pédiCió'n de ;cer'.tificados 

1) Se eX.pEidi"rá ·un c0rti!ficado i·ntel'nacional ·de artjueo 
,(-196\H -a ·todo •buq-ue cuyos a·rqueos bruto y neto hayan -sidO 
cié.ti;:.rrrlfnadOs Cóiirorme a las disposiciones del .presente Con-
V?_~j_O. __ . . ! . 

_21· piCho ·c_ertiflcado sera ·expedido por la Ad1nin1sti'aciói1 o 
·po'r 'cualq'µier Persona u -organismo debidamente ·autüri,zád~ 
por ella. En todo caso la Ad1ninislrac1ón asumirá la 'plena 
re~pon~abilidad del certificado, 

Es fiel copia to1nnda 
.vos d;o la D1v1siün de 
Relaciones Exteriore.~. 

del original qne reposa en los Archi- 4l '·Arc¡u_eo ·prµto" e~ la 'expr_esié!n del tamfyfio t_otaJ de un 
Asu¡;_tos Jurídico~ del Mi.nisterio de i;iVgl\e_,_detern11nad11- de acuertlo con l_as_.di~'posiC'iones 'del pre- ;A·R'I'·ICU-LO -8\1 

sen' te ·Convenio, · Expedición de certificaclo8 por otro gobier-.-ió" 
Carlos ·Borda Me'ndoza,¡ 5\ "Arqueo neto" es, la expresión de la capacida_(i utüi~able _ _ . , . . _ _ -· _ , --~ 
-Secretarlo -Ge11era:l•. I ¡.le '1cln •buque, .deteFmu~ada de .acuerdo con Jas d1spos1c1ones ! . l)_ Un Gob_¿._erno c0ntra'_ta.:1te, pue(je ·a pet1c1on de ·otro Go~ 

Bog~.t.á, D. ·E'., ottlibre 18 de 1973. dE;l -presenbe ·conve1110; _ .. -1 b1erno. contratante, determinar l()S_ arqueos bruto y i1eto_ je 
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un buque O' expedir, o autonzar la e:<pcdición. del correspci_n--¡ 
diente ceruficado 1nternacio11al de arqueo (1969l para ese 
buque de acuerdo con el pre~ente Convenio.. . . 

21 A la mavor brevcdacl posible. se rc1n1tll'a al gobierno 
que cursó Ja 'petición una copia del certificado y de ·!os 
cálculos de arqueo_ 

3-, El cerLificado asi expedido debe inclui!· una declara-. 
ción en la que consLe que ha sido expedido a petición del 1 
~obierno del estado cuya baudera enarbola o ena,.bolará el 
buquC y tiene Ji nüsn1a fuer:<a y aceptación que un certifi
cado expedido de confonnidad con el articulo 79. 

4J No debe expedirse ningun certificado internacional de 
arqueo (1969J a un buque que enarbole el pabellón de un 
estado cuyo gobierno no sea un Gobierno contratante. 

ARTICULO 99 
rorma del certificado 

1\ El certificado se redacta!'á en el idio1na o idio1nas ofi
dales del país que lo expida. CuandQ el idio1na e1npleado tio .. 
sea inglés o francés. el texto incluirá unrt traducción a uno 1 
de eslos idion1as. 

2J La fonna del certificado será idéntica al nTodelo que 1 
figl1ra en el anexo 11. 

ARTICULO JO~ 

A~ulación ~le certificados 1 

l\ A reserva de las excepciones previstas en el Reglan1en-: 
to un certificado internacional Oe arqueo (1969) pierde su~ 
\'~lidez y es anulado por la Adniinistración cuando se h:¡.yan ¡ 
efectuado 1nodificaciones en _la distribución, const.rucc1on. 1 

capacidad, uso de espacios, .numero total de pasajeros que 
el buque está autori~ado a transportar según el certificado 
de pasajeros. franco-bordo asignado o calado autorizado clel 1 

buque. que requieran un aun1ento de los arqueos bruto y neto. 
2J A reserva de lo previsto en el párrafo 3 de este articulo, 

todo certificado, expedido a un buque por una Ad1ninistración I 
pierde su validez-al abanderarse el buque en otro Estado. 

3¡ Cuando un buque se abandere en otro Estado cuyo Go
bicn10 sea· un Gobierno contratante. el certificado interna- 1 
cional de arqueo (1969! seguirá en vigor durante un pe-¡ 
riodo no superior- a tre.~ n1eses o hasta que la .'\dn1in1stra-1 
ción expida otro certificado inte~·nacional de arqueo (1~69) 
que lo sustituya, si esta exped1cion ocurre antes. El Gobier
no contratante del. Estado cuya bandera enarboló el buque 1 
hasta ese 1n_oinento env1_ará a la "Administración,_lo ~ntes p~- ¡· 

sible despues del cainbio de bandera, una copia ael certi
ficado que tenia ei" buque hasta el n101neuto de dicho can1- I 
bio. junto con copia de los cálculos de arqueo correspo11-
dientes, 

ARTICULO 11 
Aceptación ele certificados 

Los certificados expedidos bajo la responsabilidad de un 
Gobierno contratante confornie a lo dispuesto en el presente 
Convenio serán. aceptados por los otros Gobiernos contra
tantes y considerados para iodo~ los efectos p1·cvistos en el 
presente Convenio de idéntica validez a los certificados ex
pedidos por ellos. 

ARTICULO 12 
Inspección 

ll .Todo buque que enarbole la bandera de un Estado cuyÓ 
Gobierno sea un Goblel'no contratante quedará sujeto, en Jos 1 
puertos de otros Gobiernos contratantes, a la inspección de 
los funcionarios debida1nente auiol'izados por dichos Gobier

hos. 1 La inspección tendrá pür ú>1lco objeto comprobar 
al Que el buque tiene un certificado internacional de ar

queo (I969J válido, y 
bl Que las características principalés del buque correspon

den a las consignadas en el certificado. 
2J En ningún caso debe la inspección causar el 1nenor 

l'ett·aso al buque. 
3) Si de la inspección resulta que las características prin

cipales del buque difieren de las consignadas en el certifi
cado internacional de arqueo (19691 hasta el punto de in1-
plicar un aun1ento del arqueo bruto o ·del arqueo neto, el 
Gobierno del Estado cuyá bandera ena!'bole el buque será 
in!orn1ado sin demora. 

ARTICULO 13 
Privilegio<; 

Ningún buque podrá acogerse a los privilegios del pre
sente Convenio s1 no posee un certificado válido con arreglo 
al Convenio. 

ARTICULO 14 
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APENDICE 1 

En las figuras siguientes: O =Espacio exluido 
C =Espacio cerrado 
1 =Especia que debe considerarse 

cerrado 

Las áreas rayadas son las que deben incluirse en los espacios 

cerrados. 

N\onga de la cubierta en el través de la abertura. 
En los buques con trancaniles redondeados la man
ga se mid~ como se indica en la figura 11. 

í) 

l 

11 
f=111. 5 

-o! ~-

=~ -~;J~/-y','c,i 
7 •// ' -*-1/,,_ 

~--~-1----~ k...... B ~ barandilla 'o amurada 
¡e-- Z --, abierta. 

la aplicación de las dive!'.sas 1naterias previstas en el pre-¡ 
sente Convenio; -

cJ Una "lista de organis1nos no gubernan1entales autoriza
dos para actuar en su n.onibre en 1naterias relativas al ar
queo, para ponerla en conocin1iento de los Gobiernos coi1-
tratanles. 

ARTICULO 16 

• Firma, aceptaci-ón y adhesiOn 

l 

ARTICULO 17 
Entrada en vigor 
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Tratados, conycnios Y acuerdos a11tcriores 1) El presente convenio quedará abierto a- la firma du-

1\ El presente Convenio entrará en vigor veinticuatro me
ses después ele la fecha en que veinticinco gobiernos poi· lo 
menos, cuyas flotas lnercantes representen un n1ínimo de 
sesenta y cinco por ciento del total del tonelaje bruto n1er
eante inundial hayan, o bien fll"mado el Convenio sin re
se1·va en cuanto a la aceptación, o bien de'positado un ins
trun1ento de aceptación o de, adhesión de eon.formidad con 
el articulo 16. La organi~acion inforn1ará· a todos los Go
biernC!S fll"mantes de este Convenio, o adheridos al misino, 
de Ja fecha de su entrada en vigor. ll Todos Jos demás tratados, convenios y acuerdos relati- r~nte seis meses ::"' partir ~el 23 de jt11110 de 19~9, e inn1e

l'OS al arqueo actual111ente en vigor entre gobiernos que son d1atamente despues quedara abierto a la· ad?es1on. Los c,o
parte ·del presente Convenio seguirán surtiendo plenos y biernos d~ los Estad_os _ 1n1en1bros de las r::ac1ones Un1d::s de 
enteros efectos durante la vigencia que les haya~sido asig-¡ un orgaH;1sn10 _especializado, o del_ Organisn10 Internacional 
nPda en lo que respecta a: de Energ1a Atomi_ca, o que sean. s1gnata~·ios del ·Estatuto de 

a1 Los buques a los que no se aplique el presente convenio, la Corte Internacional de Justicia, podran lleg_ar a ser par-
bJ Los buques a los que se aplique el presente convenio, tes del Convenio n1ediante: · 

en cuanto se refiere a materias no reglamentadas expresa- al Fil'n1a sin reserva en cuanto a la aceptación; 
mente en el 1nismo. 

2l Para los gobiernos que depositen un instrun1ento de 
aceptación del presente Convenio o de adhesión al 1nisn10 
durante el plazo de doce meses previsto en el párrafo 1 de 
este artículo, la aceptación o adhesión se hará efectiva en 
el niomento de entrada en v1gpr de este Convenio. o tres 
1neses después de la fecha en que se deposite el inst1:umento 
de aceptación o de adhesión, si esta últin1a fecha e's postericir. 

2J No obst,ante, sie1npre que esos tni.tados, convenios o 
acue!'dos discrepen de lo estipulado en el presente Convenio, 
prevalecerán las disposiciones del presente Convenio. 

3l Para los gobiernos que depo.oiten un instrumento de 
aceptacion de\ presente Convenio o de adhesión al n1ismo 

e) Adtiesión. después de la lecha de .<,u entrada en vigor,· el Convenio 

bl Firma con reserva de aceptación, seguida de acepta-
ción: o 

ARTICULO 15 
Transmis'ión de información 

2) La aceptación o la adhesión se efectuará depositando surtirá efecto tres meses después de la fecha de depósito de 
en _l'.'- organización un instrumento de aceptaciói1 o de ad-¡ ese instru1]1ento. ' 
hesion. 4) Despiiés de la fecha en que se hayan ton1ado todas las 

Los Gobiernos con.tratantes se compron1eten a trans1nitir La organización infor1nará a todos los gobiernos que ha- medidas necesarias para la entrada en vigor de una enn1ien-
a Ja organización y depositar en la 1nis1na: yan firn1ado el Convenio, o. se :hayan adherido -a él, ele cual- da a este Convenio, o después de la fecha en que -todas las 

al Un número suficiente de modelos de los' certificados, quier aceptación o adhesión nueva, así con10 de la fecha de aceptaciones hayan .o,ido obtenidas de cbnforinidad· con el 
que ~xp_ida1'. _de confonnidad con el presente Convenio para !I su recepción. La organización tan1bién inforn1ará a to.dos los apartado b) del parraf(l 2 de'. ~rtículo 18, en el caso de una 
su d1stnbuc1on a Jos Gobiernos contratantes; . _ gobiernos que ya han f1rn1ado el Convenio de cualquier fir- eninien-da por aceptac1011 unan1111e, se considerará que todo 

,. I¡) El texto' de las leyes, órdenes, ~ecretos, regla1nentc9 y 1 n1a depositada durante u11 plazo de seis 1neses a partir del instruinento de aceptación o de adhesióp depositado se apli-
denlás instrumentos legales que lleguen a promulgarse pal'a 23 de Junio de 1969. ca al Convenio modificado. 

· l 

---·-·"·-···------~ 



108 

'(<g Z (!5 )(e) 

mamparo trat1S--, 
versa·\ 

cer 

Qli. .· k)J 
}9 ~To.r~. del_es¡xi~ 

o 
~--·( 

oberturos !cité'rdlés 0.pues-tas 

~S· 2 (s)(d) 

Martes 15 de octubre de 1974 

T 
H 

h no se lomo
rci i í.feri,:,r a 
0.75,n (2,5) 
¡:,.ies ). 

mam ro transversal c:.erradO ...,__====="' 
h 

3 

h no se torr1ará inferior 

abé~flirá en un 

ABC9·= al:>e·rturo e'n c·obi-e'rto 
E! espacio ABCDE'FG!--1 se es, 
:-luye del e·$pacio cerrado. -

D' ¡.' -<1~~~··~·~·'l<t<: 
' 

' ,¡ 
"- - -
H 

' 

' ' ,, 
-- ---·' 

" 

O 1 ARIO OFICIAL: 

organización. convocará una conferencia ele Gobiernos para 
estudiar las eniniendas ril presente Convenio, 

b• Toda enmieHda que apruebe esta conferenein por uua .el 
ma-yoria de dos tercio.e, ele los Gobiernos concrat;tntes pre
sentes y votantes será comunicada por b\ o¡g;inú,ación a 
todos los Gobiel'nos contratantes. con el fin de oblener Sll 
aceptación, 

c1 La e'nn1ienda e'n'ti·ará en vigo'r doce n1eses después (le la 
fecl1a de Sti aprc:ibaCióri po\· lbs dos tercios de los Gobiernos 
coritratanle:s_ para tOdbS cMos. exce¡:Jto los que. ;i,ntes de la 
entrada eú vigb"r, liagan constar que no aceptan tal en
fnie'ilda, 

d1 Por inayoria de db"s tercios de los 1ilien1bros pl'esentes 
Y votaiite'i\, uila co'ilf~·¡-c·rieia con·vocada e·n virtucl del apar
tado a) de este párrafo podrá espeCUicar en el 1non1ento de 
la aprobación de una erin1i'eilda, que ésta tiene tal nnportan
cia que todo Gobie'i·no coiltl'atatitt: que haga la declaración 
prevista en el apartado el de este párrafo y que no acepta la 
lihinie'ildh dehtl'o de plazo de doce n1ese's a ¡1artir de su en
t1'ada ti;i Vig:br cesai·á, cuando expire dicho plazo. de sei· 
j:iio.i'te ae·1 i)i'e'Sciitc' CbnVenio_ 

5) La orga·ni~ación ü1formará a los Gobie1·nos conlralan
té'k ae· CUilqüiel' é'iili1it:'bila: que eiltre eil,Vigdr en virtud de 
esle articulo, así corno de la fecha de el'iti·ada Cn vigor de 
cada una de estas eniniendas 

6l Toda aceptación c:i dccJ::ü·<iCióii Jiecj)a en virtu¡l de e~te 
articulo se hará iile'ditiiitC e'l aépóSitó ae ün instrumento en 
la organización. la cual notificará a todos los Gobiernos 
Có'nti"'atantes é¡tie lia i·eciOido la Citada aceptación o éle
éiai·aCióri. 

ARTICULÓ ni 
De11ufrcia: 

1) El Presente Co"hVei-ilo podrá sei· den1inciadó por ui~o 
cu·ait¡üié'l'il. dé !{is GoO-ierhoS Ccin'tra·tan'te's en cUil.lcjU1ei- ri"ici
itJé'iltO;_ dé'Sj:lué's de eXP:ir:ir el Pl3.'zo de Cihi;'o ilti.o's, coi1taélos 
dtsde_ 1a fe·chil en que e1 Cbi1V~nio e:riti·e en vigor pil.i·a d·i
cho Gcib'iernó. 

21 La clenUncia se efectua·rá 1i'iedia1ite el dePósito de un 
111.Strulnenfo _eii la o~·g"ail1zación, ia cuai info1'f1üd·á de su 
contenido y de la fé'i::ha en que se rbc(bió a to·dos los déinás 
dob1erúos coni;ratantes. 

3l "Lii. i:lé11unc1a sur~irá efecto uri a1'io después de la fecl1a 
en que ~e re-éi~a el in'struinento dé déiiuncia de la orga1~i~ 
?,ación. o al éxj¡ira.r el plazo estip11Jado eil el 1nsLru1nénto, 
si éste tuera 1nas largo. 

ARTICULO 20 
Territorios 

1) al Las Naciones Unida~, cuando sea.¡¡ responsable.<; de 
la adn1inistración de un territorio, o toéio Gob1érno contl'a
tante a·l que incun1l)a la responsabilidad de las relaciones 
i¡:¡ten-1ac1011alcs de un territorio debel'án, en cuanto sea tlo
silJJe. consultar con las autoridades de diCho ternlorio o 
toniar las n1ed.1das que j:Jarezcan pcrtii1entes para tratar 
de aplicarle las -disposicioHes d~l presehtc Convenio .Y podrá 
ei1 Cüaiqlder n1oille1lto. inedia\1Íc notificación escrita di1'i
gida a la organización, hacer constar QL1e el preseilte Coi1-
ven10 se exliende al citi<dci teYhtOrio, 

bl La aplicación del Pi·e"Sei'ite Convenio se extenderá al 
territol'io de~ignacto en la ·nOLifica.ción a partll' de Ja fecha 
de 1'ece"p'cióii dio la ilüs1ü'a o O.e ctiakgiier otrii. fecha que en 
ella se ésti¡':ii.tlé. · 

2l al L::lS Ñ·:iCiOiie'S Uilidb.s o clialt¡tiie'i- Otro Gbbierno co·n
tl'litai1fé ·qiie haya Pl'"é.~erltiü:!o liiiil de'Clai·ac·ióil de Cciiifor
n1idad con el apal'tado-a) del- parra.fo ll de este artictild 
pocll'á, tiria ve~ c·xp·iriJ:d.b el j:jla:io cié ciiico afids desde la 
féc'hil. en qu·e s·e éxtén"tiió ·Ja il.Pllcación del Conveii10 a un' 
territorio, infonnqr en cualquier n1on1entc:i, ri'lédiinitc iloti~ 
fic::lcíóri eSCfitá dirig·iaa a la orgariizifción, que e1 Presérite. 
Convenio cesa de ap'fiéarse a'l tl'ii'rifo)·ib< dés1gtüitió en Ja nó~ 
tific'áCión, 

lill El Convenio cesará _de aplicarse al terY1torib 0.esi¡;inadd 
eH la i10tifiiio.Cióii Uii afi.b despues de la leCha en cjü€ se 
re'Citi~ la nOtificaC_iOil éil _la orgáhizacióil, o ai €xPir'ar e1 Pla
:oéi és'tiplil<idó éii lh iiiitifi.éii.Ción Si e'Ste fuei·a :iíiás Jarg-6. 

3) La Ol'¡;ilin'i~aCión infcii'ii1ará a todbs lós bObiel'iibs Cbn~ 
h'ata±ües O.e ia eXteiiSi61i élel j:it'~~eíite Coni,ehió a eüak¡Uiei' --< 
territorio, en virtud del párrafo 1) dé e.o,te artíCU!ó. y dé la 
cesación rle dicha extensión en virtud del párrafo 21, espe-

A,R/:f:±E:l1'.L0 i8 
Enmic'n(ias 

b i Si se aprtleba- por mayoria de dos tercios de los tniem- cifieando en cada caso, la fecha a partir de la cual el pre
broS Presentés y Vofanties de ia asainblca, ia órg:aBizaci_óh · sente Convenio e1npieza a aplicru-.se al territorio o deja de 
comunicará la eninienda a todos los Gobiernos contraLantes serlo. 
con objeto de obtener su aceptación-, il Ei prese'hte Conve1~io podi'á: ser enmeridade a propues

_ta de un Qo·oieFnO cOf!·lratante,. siguierldo Uno de los procecii-
iiilel'lfds que se es·tabieeen én- este ad;ículo. la c;e~hªa eJ~11~~11-f&vfrii~1;~~á pá~ 1ci~ga\¡sdtgfc1~~csJ! ¡~~s6uoé~ie~= 

2) -E"n1nienda -por aceptación· unánirne: nos contrata·ntes, Para todos ellos, excepto los que, antes de 
a1 R Petic"ió'li ae .uJ'i GCib'ii'iifiii:i cO'fitraLaiite, clifiiquiéf e·n- s'li éiih·'áda en viS-ór, naga.ii Ciiiistái· que íio lá acepta11; 

mienda fonnulada poi' éifte til -PiieSi!ifite-cotlVeilib sera ciiiriü- ai Lá asa1nbléa:·p'Or mayoi'ia -d6 dos tercios de los mien1-
nicad<i. por la organización a todos los g_obiernos contratantes b'ros p'reSentes y Votantés, iÜc1uide los dos tei·cios de los 
Parii q\<e ia éXa:ñ1íi1ei1 eón, Vista.~ a su ace¡:itaéi6i1 UlláD.iine; gdbiérnos rePreseritados eil el Coinité de segur.¡d!id Maríti-

ARTibúLO 21 
D~pósito y registro 

1·1 El presehté'Convlinio se deptiSitará ante.Ja organi~ación 
y el secretario general !O~nviai·á copias certificadfl,S eonforn)es 
di'!! iiüsitió a toéléis- lo's Gobieriios sigbatai·ios, 9.Si Coirio a to
dos ÍÓ's g'Obier"liós QUé se acihiei"liil aI Pl'eserité CciiiVe'hio_ 

:ti Tan fhOiito -COnió Eii-Jti'e·- en Vigói· él j;ii·eséhte C:ónve'hio, 
e1 seci"e'tarió ¡;iénetal de iil dfgahización ti·ansni.itirá su tex
to a la Sec!'etaría de las· Naciones ti-hidas para que 'sea re
S:ístrahlti y -b'UtliiCaüO éié tün'fói'inidlicl con e-¡ articulo 102 de 
la .8ai-'ta de' lii~ NaC1ones Un'idas. 

ARTICULO 22 
idióii:ias 

bJ Toda- e·n'friie'h.da itsi .prdpuesta e"htrárá én Vigo)· doCe rtia ptésérites y votantes én ella, podrá éspeci·fiCar en el 1110-
nieses déSpu'és- de la fécliá de su acép"ta'ción p·o"r (cidos los 1 o)elito· de la api·bbación de uba e'nniieüda; que éStá tiené tal 
Gübie:rno"S ctJn"ti'at:á~itcs; salvo· en: el éasó de fjue .éstos corle i1nportancia que t.odo Gobierno cohtratante que· préserite lá 
vei-Jgán hn'::l feCtiU n11i:s p"rc'ixima._ Si uri gób"ié1·n'o' c'dn'tra'tan- declaración prevista en el apartado cl que antecede y que 
te n'd ádti-fica a Ja o·ri;fihización su ace"j::itaci6n o la rio ace¡jc no acepté' Já ehiíiienaa d€ritto d€1 ¡:ilazd de doce :inesés· a 
tación de la enniienda en el plazo de veinticuatro n1eses a partir de su en'trad¡¡ en vigor ce'$ará, cua_ndo expire drcllo 
Pft1·lü· ae h( fe·c11·a eri Qi:.ie ¡¡¡ orjtilniiíicióii Ía püSb eii Su éo- pla7.0. de se1· parte del presente Convenio. Esta decisióN -es
iiifCiil'iie:iito, Se Cii:JiiSH:iCr::üá i:¡üC aé"tipta está ef-iiii1e'ilda_ tará subordinada a la aceptación previa de los dos tercios 

de los Gobiernos contratantes: El ptéseilte CdnvEiniO queaa tedacta_do en Un sOlo e'jem-
31 Efln¡.i'enda ptevio éx·áine·n en él seno de la org!ini::o;ación · , _ , .. . , plar en les idion1as fra11cés e inglés, teniendo la n1isn1a fuer-
al A petición de un Gobierno contratante, Ja i:ii·g:<'iiJ.iz<icióh .-~-) :r!iii1_¡;~!~~-"ae _ 1~.s .?1s~·o,<;i~_i_~!ie~. _d~ este __ Pá~r<ilo in1¡::iide za legaL 

ex'.>intna·rá Loda en1nicnda al presente Convenio propuesta (!lle el Gol51erno co;itratante que, para en1nend:u·_el pr~SeJ:- _ . . ... - ~ __ _ 
-· · · · ··· •;_ .. · - -·- ·· ·· ..... 't · '" 'b' .- " · - , · te CoPvenio haya 1n1c1ado el proeed11niento ¡Jrevisto en a 1c Con el e-1en1pla1 01iginal 1ub11cado ,,e1an depositadas las . . por ese Gob_1e1•110_ Si la propuesa se.aprue a por 1na.1·ona¡ .. ·, .. ,.>. ,-... ,,- -· .. -, ... -· ,_ _ .. ·. . t'·"d · ·f · ¡ ¡ .,. · · - ¡ ' ·· · ¡ ...... - · · - -,_.." - .... ,, · ·¡ ·· ,. ,. ¡· e'· ello paTr~fo pueda adoptar en cualquier 1non1ento cualquier' la uccrDnes 0 1cia es en os 1 101nas espano y 1 uso. de dos e1;c1os de !os.H1ien1uros pr~sen e$ y vo an es e_ o- . __ . , ... '""-.,:- ..... ·', _ ... __ .... ,. .. .. • . . .. .. 1 .. . . . . . . _ .. _ 
~~it_é, ilé s~~~;'i~3;~ :M'iir'it\ma_,,ili::,._lii _qrgáiiizio.éión,. s~._coin:-t- ] ot_ro 1~_roce~i-~11~nt~ que le _parezc":_ .c?'rl".en1ente de acuerdo 

1

. ~n. ,fe. de_ lo. c_~al .,los n1fr~_scntos, .. __ deb1dan1ente auton7'.a:" 
nicfirá la enmienda a todos los inieinbros d~ la organizacion: con los páuafos 21 o 4) de este a1t1culo. dos al efecto poi sus Gobie1nos. fu1nan el p1esente Con-
¡- a t?.i:l?s i?s._(3:0lli_ei'ii~s_ ?e.i1_tl·a~a~1tcs, Por lb_ n1enos seis iiié-1 41 J\1n~1~eii.~1a_por iina Cpi1_fe1:e'dC.i_a,_, . _ ... . _ 1 Vehio" .. .. . _ _ -·· _ ... 
sés antes ae que sea examinacla por la asamblea ele la orga- J. a 1 J\ petic1on de un Gobierno contratante, con el apoyo Hecho en Londres e'J ven1t1tre8 de JUn'!o de mil ndvecien~ 
iiLZlici6n, ' ¡de ¡:iói' 10 rileiii:iS ün tei·Cici dé lcis Gotíiei·nOs cOiit1 atan tes, ta tos sesE:Btio. y ntteve. 

(.) ! '1 
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ANEXO 1 1 
1 Reglamento \Jara la determinación de los iir,q1,1e.os llt'!~º ~ 

neto de Jos buques. 

Regla 
Generalidades 

ll El arqueo etc un buque con1prende el arqueo bruto y el 
neto. 

2l El arqueo bru~o y ~¡ arqueo neto se d_E)tel'lnina1,¡j.11 4~ 
eonfonni0ad con las disJJO~iciones de esle Reglamento. 

3) La adn1inisti:ación detern1inai;á el arqueo bruto y el aro 
queo neto de aquellos tipos nueMos de emba1;cac1ones .cuyas 
características estructurales hicie1:an ilógica o imposible la 
aplicación de este Reglan1ento. 'En tal caso la Administración 
comunicara a la organización detallc5 J'elati11os al método 
seguido para detenninar el arqueo, con objeto de que JQS 

trans1n1tan a Jos Gobiernos contratantes a titulo inf_01·
mativo_ 

Regla 2 
Definiciones (!e lps térf!l.inos ,usado~- c1~ los anex.9_s 

11 Cubierta sup.e¡-j_q_¡-. La cu)?iroJ:La superlpr e.s la Ct!!J!ert.a 
completa Jnás alta _e:q:iuesta a.¡:¡. ipten1pe1·ie y ~ la mar, tj.Q.
tada de 1nedios permánentes de cierres estancos de todas las 
aberturas en la P:i-rt.e expuesta _qe la 1nis1i}{l.: 'y bajo ¡¡¡; ,c\1?·1 

todas las abel'tur¡¡.s .en los cost,actos del bu_qµe estén d.otatj¡¡.s --~-==~--===~--==~--=~-~------~---~=~==~===~==~~~==-==-~--de 1ncdios permanentes de cierre estanco. En un buque con ....... ,. ..... --~.-.,., ·~ ~~ ... ---
una cubierta supe1:i6r- escalonada, se toma1'a con10 cubie.rta 
superior la linea 1nás baJa de la cubierta expuesta a la in
teinpene y su pi'olongación paralelamente a la parte mas 
elevada de dicha cubiertli. 1 

2) Puntal lle tn¡,z:¡..(lo. 
al El puntal tje Lr¡¡.zado es la distanci¡i vertical inedi.da 

desde el ca.nr.o alto el.e la quilla h.!J.~ta la ·c!).r!J. i_nfcrior d.e l,{l, 
cubierta superior CH el costatj_o_ Ep los bu.ciu.es ,de n1a.dera Y 
en Jo~ de coustru.cción mixta, esta distanciá se medirá desd_e 
el canto inferior c(el r¡.Jefriz. 

Cuando la forr.1a tje la pal'te inferior de l.» c,µ_aclerna m!)..e,s
tra es cóncava o cu!J.ndo existen tracas d_e aparadl)i·_a ele 
gran espe~or. esta distancia se rr¡edirá drosde el pu~to en 
que la linea del pJano del fondo, prolongatja 11acia el infe
rior, corte el cost~tjo _ele la quipa, 

b) En los buques que tengan trancaniles i:eclond_eados, el 
puntal de trazrido s.e 111_ediqi. h¡)-sta el punto de intersecq¡_ón 
de la liuea de tra;;ado de la cubierta c011 Ja de las chapaS de 
co~tado del forro, prolongando las líneas con10 si el tranca
nil fuera de fo1·ma a11gt1lar. 

e) Cuando la cubierta superior sea escalonada y la par
te elevada de dicha cubierta pase poi enc;ima, del punto en 
el que ha de (ietern1inarse el punta-1 de trazado, éste se me
dira hasta ana línea de referencia que se obtiene prolon-
gando Ja pflrtc niás baja de la cub1e1·ta paralelalncnte a la 
parte. 1nás elevada. 

3) Manga. 

La n1anga es la n1ang_a 1náxin1a del buque, 1nedida en el 
centro del inismo, fuera de miembros en los buques de rorro 
rnetá!ico, o fuera de rorros en los ·buques d.c forro no n1e
t-álico. 

''""·· 

no .~e _¡¡..pli.c.a_ra si lf!. sePa.r<t.ciPn .en~r.e Jos (l.O.s e}P.a.ciqs es i.l.l-, 
fenor a la n11tad de manga i11innna de la cubierta en Ja ~o
na de la separación (figuras 5 y 6, apéndice lJ {-l?ág-ina:' 107). 

bJ Todo espncio .situado bajo las cubiertas o ttchos, abier-
4) Espacios cerrados. t'J a la mg.r o a la intei~•P,.eri.e, CUY.~ ¡)pi_ca CQll!:JXfPP cp~n l.o.s 

_ _ . costados expuestos del cuerpo del buque sea la de los pun-
Son espacios cerl'ados __ todos los _iln11tados por el casco del lales necesal'ios pa1·a soportarlo_ En ese espacio, pueden ins-· 

buque, por 1na1npt1ros JJJOS o n1ov1bles y por cubierta~ o tc- j t'alarse · bara'nciíllas 0 uria -amul'ada y una -chapa de c.:cnefa, 
~h_os que. :10 sean toldos_ pern1a_nentes o n1ov1bles. Ninguna y laJnbién pnntales sobre el costado del buque. siempre q_ue 
1nterru¡ic1on en una cubierta, ni abertura alguna en el ca_s- i lit- CüSfU11Ci:i · éiiti·e- i:i.-Par'le' Sü¡)e"i;iÜr de Ja~· barandill1ls' O de 
CD- ~el bl-J._ql)._e._. ,e¡1 UJ1f"-,:~u):¡iert:;i, o en. e) _lect¡.o -~-~ un ~~J.l~_Cl.Q, ¡la arnu~=a.d>¡.- y J.a cenefa n.o sea iryfer¡qr fy o_,¡'5 rno:;tros (2,5 
ni tanipoco la ausenc1-. de n1an1pa1os Jn1ped11a la conside- piesl o un tercio de la altura del espacio tomándose de es-
ración de un espacio como espacio cerrado. tOs dos v3:1cil·es-.e1 q

0

ue' seit nlaYor \figÚÍ·'a 7', aP6l1ctiCe'11. (Pá-
5) EspaCios CJiduídos. ¡::ina 108): 

:tilo obstante lo c]_ispues~_o .en el P.~-r1~af,0 41 d.e es.ta It_egla. l_qs el 'l'odo espacio qu(;, en una construcción de banda aban-
espaciqs a que ~e refieren los apartados al ael de esle- pá- da, se tÍ1cuerii.re directamente en frente de aberturas late
rr~fo se considerarán espacios excluidos y no se incluirán rales· de altura no inferior a 0,75 1netros (2,5 pies) o un ter
en -el -~:ql-lffH.CH de J¡:is e~paci.os c.ei:ra¡j.os·. Si\J ·enipargo, cuan- c/.o eje la a_lt.t¡y¡¡ d.e ),a. cons.~1·u~_c_ió_r¡, t,q[T!á,r¡.dqs_e tje estos do.S 
<lo alguno de estrJs espacios cun1pla por lo menos con una valores el que sea mayor Si esa construcción sólo tiene abe1·
~le_ l,:¡.~ si.gui~ntes ti:es cpn,dicion_e~ será tr¡¡.tado· con10 cspa.ci.o tl\i:a a \lP. c_qstii)._d_o, .el esp_ac¡,o cjue tjebe .éx,cluirse del vo_lumep. 
cerrado· de espaCios cerrados queda linlitado hacia el interior, a -par-

Si el e~paclo está dotado de sen·atas u otros inedios para tir de la abertura, a un máxi1no de la mitad de la inanga 
~stibar la caJ'ga 0 provisiones: d~ la éubi_erta en la- zona de la abertura (figura 8, apén

dice ll (Página 108).-

.:ierre, 
Si las a)l~rturas estin p1·ovist.as de Cl)¡¡.lqni_e1· siste1na de dl Todo es¡;i,a,cio en 'una construcción sttua,da i_nmed1a_t;a-

1nente debajo ,de una aberturn descubierta en su techo, s1em
Si la construcción pennite alguna posibllidad de qhle ta- pre .que esa abertura esté expuesta a la iHtempe1oie y el es-

les aberturas puedan cerrarse. j:Jacio exc!uí{lo de los espacios cerrados esté li1nirado por el 
al il Un espacio situado dentro de una construcción fren- 0,1:ea de la abertura (figura 9, apéndice 11 IP:j.gi!)_a lJ.18). 

te a una abertLira de extremidad e¡ue se extienda d.e cubi.er- .e) Todo Hi.ch9 en el mamparo de lin1itación ele una con~
ta a cubierta, exceptuada una chapa de cenefa cuya altura trucción que esté expuesto a Ja inte1nperie y cuya abertura 
no exceda 25 1nilímetl'Os (una pulgada!, por debajo del bao se extienda de cubi,ert¡¡, <>.-c.u.bi~rta sin ningún dispositivo de 
contiguo, teniendo dicha abcrtu1·i Un ai:icbo iguar o· 1nayOr ar c1e-rre. a· cündióón de que ~ ancho infe-rior no ~ea 1nayo1· 
90 por ciento de la 111anga de la cubierta poi· el través de q_ue la anchura en·¡¡¡. .er¡trac¡a y su profundidad dentro de 
la abertura. Ja construcción 110 sea superior al doble de la anchura en 

Esta disposición debe aplicarse de inodo que sólo se ex-
1

1a entrada (figura 10, apéndice ll. (Página 109). 
cluya ¡:lro ]ps espa.cios cep·a.dos el .co1npre1~c)i.do ent.~e l[J. ¡¡b_er- 6) P.a~a-jcro. · 
tura propian1enie dicha y una linea· tl'azada paralelamente - --- ·--· · 
al plano de la abertura, a una distancia de éste igual a la Por pasajero se entiende toQa persona que no s.ea: 
rnitad de Ja 111anga de Ja cubierta por el través de la aber- il El Capitán y lus n1ie1nbros ele la tnpulA.~ión u otras 
tura tfigura 1, apendice \1. {-l~¡i,gj~íl; lj}'.l'). rrel'sonas en1pleadas o contratadas para cualquier ·1abor de 

a) iil Si a resultas de cualquier disposición, excepto la con
ve•·geNcia del foi:1'0 e.o,;te1:ior, Ja anchura ,de .e.~e ,espaci.o .l!eg¡t 
a ser ínferi0r al 9.0 1101· ci.ento de la ll).¡¡_pga de l.a c.4bi.erta, 
sólo se eXi:luirá del Volun1en de espacios cerrados el espacio 
compren,d1d_o enti;e l,a lin_e_a tje l~ ~\l~r_t4r_lj. y l).n.a line~ ,pa
ralela que -pase por el Punto en que la anchura tl'ansvyrsal 
del _esP._acjo ¡;e -0~ce jg,l-!al o ¡n_fe1:ior a) 90 por ci,ent_o de !ª 
rnanga ele' Ja cubierta •figuras 2, 3 y 4, apéudice 1). (Pa
gina 107). 

a) iiil Cuando un intel'valo completa1neute abierto, ex
cePtutii:la's 'iii:s· in1Uradíls' y b,lira_i:idi)las, 8epa'ra dos espacios 
que puedan ser ambos o uno de ellos, excluido. en virtud de 
lo previsto en los apartados aJ i) y/o ii), dicha exclusión 

a boi:do nec'esari;· para el buque, y 
i1) Un niño n1enor de un año. 
7) Espacios de caq:-a. 

Los espacios ele carga· que deben incluirse ·en el cálculo 
del arqueo neto son los espacios cerrados adecuados pai-a el 
ti·~nsport.e .cJ.e )a c.arg>¡.-- c:¡u_e ha .d!O .().e.'ica_rgl_lf~~ .del bu,c¡u_e, :¡, 
C,Ondi_c;iQ!). t;jc (j\lC: ~i'.0.~ e.~P.(!.Cj(jf? h!J;.Y:J-1~ ,'i)pp· il)Clt.¡iílQS ·en eJ 
cálculo del, nrqueo bruto_ Estos espacios de carga ¡;erái;i cer
tificados _mediante marcas permanentes. 

8l E~tanco a la intemperie. 
Estanco a Ja. inten1perie .significa que el agua 

trará en el buque cualquiera que sea el estado de 
no 'pene
la ma1:. 

·B ~~~~~~~i .. ~~;¡ 

Regla 3 
Ar~u.cO b_r¡1tp 

' 

forro 

El (!../'Q!Je.O 
l.a ~fgui.en.t,e 

bru~9 d.e 
fórJTlul.a: 

un buqu_e (GT) se cal_cula aplican.do 

GT: = K,V 
e1~ la cual: 

V = vohnnen total de todos los espacios cerrados del bu 4 

que, expresado en n1et~os cúbicos; 
K 1 ... 0,2 ~- 0.02 Jog.,,,V (o el valor tabulado en el apén 4 

dice 2J. (Página 1101. 

~egl_a 1 
i\Jq¡i,co i¡eio 

1) E_I arqueo netq tNTJ 
la sigl)ienfe Iónnula. 

de un bu,c¡uc s~ calcula aplicando 

( 
( 

4d )' 
)' 

( N, + N, ) NT 
10 

K~V, 
3D 

+K, .. 

4d en la cl1al · 
ÍJ e' factor no s_e toinará superior a l; 

3D 

ii) el térn1ino K~V~ ( :: r no se tomará 
a 0.25 GT; y 

ííil NT no se ton1ará Inferior a 0.30 G'T, y: 
Y,. V.OJ4)}leq_ tot.a.i- d_e !_os espac¡qs' de targa, 

cúbicos. 

inferior 

en n1.etros 

K~ = 0.2 0.02 log. 1,,v" (o el valor tabulado en el apén-
dice 2). (Pág·iua 110). 

' GT + 10.000 
K:; = 1,25 

10.0,0,0 

J) ;--:: Pl]/lt,¡¡.l .d,e traf¡a_do en el centro del bl).que _exprcSaJ1.0 
.en 1netros según la definición dada en la regla 2 ( 2J, . 

d = calado de trazado en el centro del buque expresadO 
en 1p,eti:os -seglj.11 la ¡j~flnición d_ada en el p:í.r.rafo 2) d<= esta. 
regl')..- · · 

Ni= 
más de 

Nú1nero de 
8 llt.eras, 

pasajeros en can1arotes que no t.enga.ri. 
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N! = Número de los demás pasajeros, 

N, N_, = Nllrnero total de pasajeros que el bt1que está au
lori,_ado a llevar se¡;ún el certificado de pasajero~ del buque; 

cuando N, +- N~ sea inferior a 13 las rnagnitudes N1 y N~ 
'e considerarán iguales a cero. 

C·T = rL·qu.~o bruto del buque calculado según Jo dispues
t.o en !a re~la 3. 

21 El c¡¡iado de trazado (dl que se n1enciona en el párra
fo]) de est:l iegla será uno de los siguientes calados. 

i • Para Jo.~ lJur¡ues sujetos a las (t;.sposiciones del Con
venJo Iuteru:oic1onal sobi·e líneas de caiga. el calado corres
pondiente a J,i líncll de carga verano (que no sea el de las 
linc.is de carga para niaderaJ asignada de confornlidad con 
ese Co!l\'enio, ' 

ii' Para los buques de pasajeros, el calado correspondien
te a la linea ele carga de con1parti1nentado n1ás elevada asig
nada cie conforrniclad con el vigente Convenio Internacio
nal prt;·a 1'1 SE"gnriclacl de la vida hun1ani eu el niar u otro 
acue1·do internacional pertinente; 

inJ Para los buques no sujetos a las disposiciones del Con
venio internacional sobre línea~ de _carga, pero que tengan 
asignada 11na línea de cargR conforme a Jos reglamentos 
nacionales. el calado corl'espondiente a la linea de carga de 
verano asignado de ese 111odo; 

iv1 Para los buques que no tengan asignada una línea de 
carga pero cuyo crtlado esta lllnitado -eu virtud de los re
glan1entos nacionales, el calado máxirno permitido; 

v) Para los clen1ás buque.~. el -75 por ciento del puntal de 
trazado eu el centro del buque según ~e define en la re
gla 2 (2J. 

Regla 5 
!\'Ioclificación del an1uco neto 

1) Cuando las características de un buque, tales como V, 
V,.·_;!· N 1 ó N~, según se definen en las reglas 3 y-4,,sean 
n1odificadas y de ello resulte u11 aun1ento ele su arqueo neto 
calc11lado según lo dispuesto e~1 Ja regla 4, deb_e calcularse 
y aplicars-e sin de1norfl el arqueo neto del buque correspon
diente a la.s nuevas caractc1 ísticas. 

V ó V._ 

w 
20 
30 

'° 50 
60 
70 
80 
00 

wo 
::wo 
300 

ººº 500 
600 
700 
800 
900 

1,000 
2,000 
3,000 
4.000' 
5.000 
6.000 
7,000 
8.000 
9.000 

10 ()00 
15,000 
20.000 
25.000 
30_000 
35,000 
40,000 

APENDICE 2 

COEFICIENTES KL Y K é\lENCIO~.'\DOS 

EN LAS REGLAS 3 Y 4 íl) 

V ó v,. = Volurneli en nietros cúbicos 

VóV K 1 ó K, V ó V,_ K, ó K~ V ó V,_ K 1 ó K~ 
--"~~~~-'----''----~--'~-'-~'----~- ' 

0.2200 
0.2260 
0.2295' 
0.2320 
0.2340 
0.2356 
0.2369 
0.2381 
0.2391 
0.2400 
0.2460 
0.2495 
0.2520 
0.2540 
0.2556 
0.2569 
o 2581 
0.2591 
0.2600 
0.2G60 
0.2695 
0.2720 
0.2740 
0.2756 
0.2169 
0.2781 
0.2-191 
0.2800 
0.2835 
0.2860 
0.2880 
0.2895 
0.2909 
0.2920 

45,000 
50,000 
55,000 
G0,000 
65.000 
·i0,000 
-75,000 
30,000 
85,000 
90.000 
95,000 

100,000 
110.GOO 
120.000 
130.000 
140,0IJO 
151),000 
160,000 
170.000 
180.000 
190,000 
200,000 
210 000 
220,000 
230,000 
240,000 
250.000 
260,000 
270.000 
230,000 
290,000 
300,000 
310.IJOO 
320.000 

o 2931 
o 2910 
0.2948 
o 2956 
0.2963 
0.2969 
0.2975 
0.2981 
0.2986 
0,2991 
0.2996 
0.3000 
0.3008 
0.3016 
0.3023 
0.3029 
0.3035 
0.3041 
0.3046 
o 3051 
o 3056 
0.3060 
0.3064 
0.3068 
0.3072 
0.3076 
0.3080 
o 3083 
O.:l()B6 
0.3089 
0.3092 
0.3095 
0.3098 
0_3101 

380.000 
340 000 
350.000 
360;000 
370,000 
380,000 
390,0C!O 
400,000 
410,000 
420.000 
430.000 
~40,000 

450,ooo-
4SO.OOO 
470.000 
480.000 
490.000 
500,000 
510_[1{10 
520 000 
530 llOO 
54-0.000 
550.000 
560.000 
570.000 
580.000 
590.000 
600.000 
610.000 
620.000 
630.000 
640.000 
650.000 
660.000 

0.3104 
0.3106 
0.3109 
o 3111 
0.3114 
0.3116 
0.3118 
0.3120 
0.3123 
0.3125 
0.3127 
0.3129 
0.3131 
0.3l.33 
0.3134 
0.3136 
0.3138 
0_3140 
0.3142 
0.3143 
0.3145 
0.3146 
o 3148 
0.3150 
0.3151 
0.3153 
0.3154 
0.3156 
o 315'7 
0.3158 
0.3160 
0.3161 
0.3163 
0.3164 

670.000 
680,000 
690,000 
700.000 
710.000 
720.000 
730.000 
740.IJOO 
750,000 
160.000 
770,000 
780,000 
790.000 
800.000 
810,000 
820.000 
830.000 
840.000 
850.000 
860,000 

'870.000 
880,000 
890,000 
900.000 
910,000 
920.000 
930.000 
940.000 
950.000 
960.000 
970,000 
980,000 
990,000 

1,000,000 

l<:. ó K .. 

o 3165 
o 3166 
0.3168 
0.3169 
0.3170 
0.3171 
o 3173 
0.3114 
o :1175 
0.3176 
0.3177 
0.3178 
0.3180 
0.3181 
0.3182 
0.3188 
0.3184 
0.3185 
0.3186 
0.3187 
0.3188 
0.3189 
0.3190 
0.3191 
0.3192 
o 3193 
0.3194 
0.3195 
0.3196 
0.3196 
0.3197 
0.3198 
0.3199 
0.3200 

21 Al buque qi_1c tenga asignados varios francobordos se
gún lo previsto en los apartados 2• il y ii) de la regla 4 se 
le asignará un solo arqueo neto calculado de contorn1iclad 
co1l la regla -4 O' ese arqueo será el correspondiente al fran
cobordo asignado para el llPO de explotación a c¡ue se dedi
que ese buque. Para los valores intermedios ele V ó Ve, los coeficientes K 1 ó K~ se obtienen por inte\'polación lineal. 

3l Cuando la~ características de un buque tales co1no V, 
V,., d, N 1 ó N~, según se definen en las reglas 3 y 4 sean 
moditicad:1s, o cuando el correspondiente francobordo asig
nado que se inenciona en el párrafo 2l de esta regla quede 
inodificado debido al cambio del tipo de explotación a que 
se dedica el buque. y de esa modificación resulte una dismi- 1 nución de_su al'queo neto calculado según lo dispuesto en la' (Sello oficial) 
regla 4. no -"e _expedirá un nuevo certificado internacional de 

CERTIFICADO 

ANEXO II 

INTERNACIO~'AL DE 
(1969) 

ARQUEO 

arqi1eo (11769\ en el que conBte el nuevo arqueo neto hasta Expedido en virtud ele las disposiciones del Convenio Internacional sobre arqueo de buques, 1969, ,en non1bre del. ao
que expire un plazo ele doce 1neses a parlir de la feeha en bierno de 
que fue expedido el certificado antenor: no obstante, esta 
disposición no se aplicará en los siguientes casos· 

ii Si el buque enarbola Ja bandera ele otro Estado, o 
ii l Si el barco sufre transformaciones o n1odificaciones que 1 

(11on1bre oficial con1pleto del país) 

Ja Adininistración estin1a Jmportantes, con1? la .. ~upresión de .

1

. para el cual el Convenio entró en vigor el 
una superestructura que 1mpllque la modlf1cac16n del fran-
cobordo asignado, o · · · · · · · · · · · · · · · · · ··· · · · · . ' .. 19. 

iiil A buques de pasajeros que se dediquen al transporte de! 
un gran número de pasajeros sin lite1·a en viajes especiales' Por 
como, por eje1nplo: una peregnnación. 

(Titulo ofici'a~ completo de la persona u organis1no con1petente, 
Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques,_1969). 

reconocido en virtud de l,as disposiciones del 

Regla 6 
Cálculo de volúmenes 

1) Todos ·Jos volúmenes incluidos en el cálculo de los ar
queos bruto y neto deben 1neclirse. cualesquiera que sean las 
ins¡alaciones de aislainiento o de otra índole, hasta la \'.!ara 

Nombre d,el buque Señal distintiva Puerto de inatricula *FeCha 

i'nterior del for1·0 o ele las chapas estructurales de limita- •Fecha en la que se puso la quilla o en la que el buque estaba en un e~tado equivalente de adelanto en su construcción, 
ción en los buques construidos de n1etal y hasta la superficie 
exterior del forro o la cara interior de las superficies es~ (Articulo 2 (6), o fecha en la- que el buque sufrió transfonnaciones o 1nodificaciones importantes (articulo 3 (2) (b), 
tructurales ele limitación en los buques construidos de cual- según proceda. 
quier oti·o 1naterial. , 

DIMENSIONES PRINCIPALES 2) Los volúinenes de apéndices deben incluírse en el vo-
1 lumen total. , -----
'Eslora (Articulo 2· (3)) 3) Los volúmenes de espacios abiertos a la n1ar pueden ex- Manga

(Regla z (3)) 
Puntal de trazado hasta la cubierta superior 

el centro del buque (Regla 2 {2)l 
en 

cluirse del volu1nen totaL 

Regla 7 
Medición y cálculo 

1 l Todas las n1ediclas usadas en el cálculo de volúmenes 
deben redondearse al centín1etro más Pl'óxi1no (1/20 de 
pie); · 

2l Los volú1nenes deben calcularse con arreglo a n1élodos 
general!nente reconocidos para el espacio pertinente y con 
una precisión que la Ad1nin1strac1ón estilne aceptable; 

3) El cálculo debe ser lo bastante detallado pal'a que sea 
fácil su co1nprobación. 

REC01\1ENDACIONES 

La Conferencia aprobó las siguientes recomendaciones: 

RECOMENDACION 1ª 

Aceptación del Convenio 'I11ternacional de Arqueo de Buques, 
l9G9. 

La Conferencia recomienda que los Gobiernos acepten el 

~~~~e~1\~s 1~;.~1:~~c!oi~~~i:'.~~:~~::::. :.: ):_t~:u;:;a l:i::i::te~~ 1 

LOS ARQUEOS DEL BUQUE SON: 

Arqueo Bruto 

Arqueo Neto 

Se certifica que los arqueos de este buque han sido determinados de acuerdo con lru:; disposiciones del Convenio Inter
nacional sobre Arqueo de Buques, 1969_ 

'.Expedido en 
(Jugar de expedición del certificado) 

Si el certificado esti f\r1nado, agréguese lo siguiente: 
El infranscrito declara que está debidan1ente autorizado 
ficad{l. 

(fecha de expedición) 

!firnia del funcionario que expide el certificado) 
Y'° 

'"ello.- de la autoridad que expide el certificado). 

por el Gobierno arriba mencionado para expedir este certi-

(finna) 



DIARIO Ql'"ICIAl 

ESJ;'AGI;OS. INC:C.:UIDOS EN El;_ ARQli~O 
l_E)' fi de 1 1~)/¿t 

(-.:eptien1hre :-1ff) 

6,JtQUEO BRUTO 

Non1b1·e del Situación Eslora 
_____ espacio:_ ____ ¡ _______ ¡ _____ _ 

Bajo cubierta 

' 
tSPACIÓ.$. ~XCL,UIDO'S 

(J;l,egla :?. C4JJ. 

M.árQ\j.erisc con. wi asteri;;co. los esplfci.c;is arrib? con
s~giJ:¡i;ctQs que. cQn.i.P'i'én.déri .~\11¡lúl.táúe"á,fyi.ente. esP.ac!o~ 
ceri·actós y eXcl"úic!oS. 

Fechá y lng¡ú' del ai'q,.ueó inicial 

Fecha y lugar d.el últinio· 1·ea·rqueo 

:¡ 
1 

! 
,I 
1, 

11 
,1 

1 

! 

Non1bre de[ 
es¡iacio 

ARQVEQ NETQ 

SitHación 

I' 
N:UM:ERO E>E··PA:SA·JER€JS. 

C~eiá?.'4 (l'l')_ 

Esl-0ra 

N,úll)eF0 ct"e ¡;iasaj,e1:~ eio1· c¡¡,IJ¡1a1,otes q\je. i;i,0; te~1gaJil· i;n_ás 
de 8- lJ~e1;as· 

Núrnei·o de los deñrás ¡;iásajei.-os 

CALAOO DE: T'RÁ·Z·ÁDO· 
(Reila 4. (2):), · · · 

"por la cual ~e aprueba !a Conveución rr.lativa a la Organl'La
ción Consultil·a i"laritirna •ntergliber-nan1'ental', firmañ:< en 

Ginebra el 6 de marzo clr 1948"" 

Et Collgreso de Colombia, 

Artil-ulo primero. Apruébase la Convención Relativ>1 a Ja 
.

1 

Org·anización Consultiva j\'1aritin1a "1nterguberna1ne11tal. fir
n1~.:[<1. en 0::11eb1 a el 6 de n~m·zo de 194<.:. cuyo texbo 

oficial, es el s.jg.uiente: 

Lo_s E_.o.t~_dDs ),lart_es eH Ja .P~-e.sente Cenvenc\ón deciden 
establece.r .l_a Ori;-anizac\ón CohsultiVa M~riti_ma Iúte!'guber
narnentfll i.:1e acjuí en adtlante designada la Ol'grHnzacrón). 

PARTE 1 

Pin_alidi!des de la O~ga11i:,ac1ón·. 

Artículo. l. 

La¡¡ firiali:.laci,es de· la Or,;,,a11i-zaciún .<>011 · 
Íi.) Esl"abléCer un sis~"ein¡: d~· col:iborac\Ón entre Jos Gol bierno~ ei.'i, ri\a.te1ia cie regii.1ne1i,tacióll .y PFitc.t~vas g.uberna

'1 n;i~i;\~i'le{; i'r1JaLiya~\ ll Cue,Sfaoúe;; téCIJi(<IS ele" to.~i~ indole con
certiient·~ a l:>. navegaci"ó1~ con~erci">1l i1Jterilflc1onal. y fon1c~ 

'tar la <cctopcióc1 general de norn1as par;;¡ alCflll~ar los iná.s altos 
IJiVC'le::;posibles en lo referente a·segundr;d ina1ít1nu1 y efi
(;tenc1_(1 de la· navegación: 

!fil FOmel'ltar la eli'nlin:ac!ón de me8·idas· d·iscrirq,¡na~iriI~S 
y r'e~t.i'iCcfr.'nés iniiee-eSá:riR.s aplicoadas p,01' h's G01)iernos 
¡¡: Ht. futVe.g'<>..r,i'ó1~. ~Q111e1'0i·al' 1nte1-nacion·a1 é0n el fin de pro
rnoveL'· la. d1sP'o1:iibilidi>d cte 16s se1'vic.io:;; ffiRri\.imo:s Pª"''' el 
coi11.e1,c.io n1uil'í:haJ. sirl diSc.:cifni":nación, la a0yúda. y. f¡¡.me'.nt9 
acorda.ct.Q.5 por un. Sobierno a su rilari:i!a mefcante n:;ciona.I 
con inir<l~ a .'.u desarrollo Y para fines c:e se>':uridad no 
con&t1luycn en si in1sn1as· o;¡}a. cÜ&;;:.i<iminación. sfen1pre que 

'di.ch:¡¡ ay\j_d(l. ,, (on;iento nq es~~!.1. (u_ndados en. l.1:i.edJ9.a.s 
coríceOidii.s coú· ·el propós1t<:>, ele restringir fl Jos buq11es de 
cu:iJqtiier b.r1i-i-ci'era .. la Jfb~ftad· ele p,a1~ticii.i.ar en. el.· cornercio 
intern<icionnl. 

el Tornar nu:didas para la con;siC:en1ción por l& Org:i.ni
zación de cuestioJJes relaliva$ a l>i!-" práctlc::is l'esttict\Vfl.S 
deslefl.ies clP e1np1'esas "dec návegaciófl. iúarítin1a_, de acuerdo 

l· a la Part~ Ir: " 

dl Tomar rnedidas para. ta C0'1sideraci6n por l:;i O!'gD..
·nizac:ión .G:e tcida;s las cue~tiones relativas a la:naveg;ición 
n1ariti1na que puedan serte sórrie"tidá.S por cualquier orr:¡anis-

1 

mv. o insti~u,ció •. 1 e~Qec~allz2da de las 1'\.a.ch;1.~1es U1.1idas,; 

'. ----- -----------

el F.ae.ilitai' el inte1:ca1nb~o de in-Foi.·n1aciones entre los 
Gob).efr~~s. ei1. a.slini:_Os ~o.i-i1etid0..<; ?, coi1Side1·&°0\'1~~ de .. la 0r
gan1zac1oi1. 

OBSERV .~eJieNES: PARTE 1Í 

F1ü'iCiones. 

A·rbieulo 2. 

(Viene de la pigi'na anterior). 

RE.GOMEN·DtiC:lQN 20. 
Us.o ¡J~ ~os· arqueos h~uto. y. neto 1 

ArLicul,o 29 E.sta :r;,ey 1'Cg"1rá desde SU· s~nci¡)n. 

Es fiel copia del te.xto Ol'1g1nal 0.el Convenio tianscrito 

La"' funciones 
aóesora<JJiento. 

de la Org8n1Z·'.'tCión' se1 án cnnsulti\·as y de 

l q,ue ieposa en los a1c111vos de la D1v1sion de ''\.suntos Ju11-
d1c0s del Min1sle110 de RelMJOnes Exte1101es 

La Conferencia recomienda que el arqueo bruto y el a1 - -
Con el pl'O'lós:to de a!Ctj)záI, l'f!s finalidades e!1un¡;iada.s 

en la Pfl.l t~ l. laó fun_cioncs de Ja Org_an~zación s.er~.n · 
queo n~io d.eteFi;nH;ia0.os <;le :¡.cuerdo con las disposici'ones ele! Bógotá. D. E·., sepfuú-nbre dC i91:J. 
Con-:eni(i), in.te1T\ac.1on.al: de. /'.;rq1.1eo, de Buques,, ¡s69., sean 

a·l 8alvo lo r~is¡:iuesto <011 el ll'rficul'o· 4. cofls;dera:!" y for
nlula.1' rec0n1eE8ácid,tle"s· i'éspe~tQ a las cüestioÍ'leS ~ii'icul_a
clfis a_l :"'-i'ticuio 1 f~J Cll·i .Y (el que nu.eden :;erle' so111etictas aceptadas con10 pará1netros perUnentes caela vez que se 11SeH 

esos tei·nlinos en convenios, leye~ y regla1nentos. y ta1nbien 
como base para datos esta'distfo:os· l'elacionados con el volu

Carlos Borda lHendo7.a, Secreta~·io Gene!'al. 

men total o capactdad utilizable d_e Jos buques 1~1ercan~~s.. Dada eú Bogotá: D .. E· .. a los- b'ein~a elias del nies de 
A'.déni<is,, 11econ6zieñElo (¡ne la t~ansicióú dé _loS e'Xis6é1~tes s~s- 1 de inil nóVe~ieñtos sCee.~'lta· y· cu"aúo. · 
temas de de~er1n}na'c.iófl del• al'qlieo· al nuevo sistema p1'ev1·s.
to éii este ConVef:ii-0.delilérí111 ca·USár él fliiñüno i·n1paet0 en· la, 
economía de la navegaciéri ffie1•eante y 0fje1''"!-ciéries portua
rii's, I>< Conferencia recon1ienda E}ue lo& G0bie1:·-n0& cen~Fá
tantes, aütorid.ades portuarias y cualquier otro organismo 
que use el arqueo co1no fü::\se· para el cálculo de derecllos. 
consideren cuidado¡;amente que pªrit\1etro es, el más in
dicadd para su uso· tenieiido en c1.11!Hta su p1'icfüca actual. 

1 
po_r tos 1,¡;ie1nt!J.'o.s·, por c1.1alqui'ei' or°gitiíSino 'o inst.!tnci.óú 
ttpeclal;i'zacla ct.e· J.a.'i N<rci·0!1_es Utid;¡s ·o· ¡:i,::fr cúá·lq.;,üei' Órgarü~ 

~ul.io 2<ación if:fér~ulie1'i'llHTleiit~t. 11:-:J Con10· ·respecto'· a aq11eao;i. 
' asunto' enunci::;llns en el Articuló f t61 (fué sean _,,ometi~ 

clos a su con;sideración. 

RECOMEN,DACÍON 3~ 
Interpretación uniforme de la definición de los téfininos 

La Conferencia, reconociendo qpe las definiciones de cier
tos térn1inos usados en el Co1JVClliO Inlernacion'al de Ar
queo de Buques I9G9, tales com·o "eslo1a", "manga", "pasa
jero" y ·'estanco fl la int~n18e~ie"',, son idénticas a las in-

1 
cluida.~ en otros convenios de la que es depositaria la Or
ganiza·ción 8ollsulti'V<i Mai~·itilTia l'f'.térgubernainefitRl, recé- ¡ 
rnien:da que tos c·obie1:nos contratanties tórrieñ rnedil'l:as e_n~ 
can"iinadas a asE'g·uraii que las' d"eftilrniones idénticas d.e ter.· 
minos usad:es en €-"OS conveni'os sea.n inte1·pJ."etadoS de ni0d0 
unifor1ne y consecuente. 

R.ama Ejecutiva del Poder Público. Presidencia de la Repú
blica. Bogotá. D. E., ¡g73_ 

Aprobad;), somél.as.e a· l<i consid'efación' del Congreso Na-, 
cional. para h:i.5 eft"ctos coil.sfüÉuci·0n.ales. 

l\{ISAÉL PASfRA!NA BoRRERO 

El Mirii~~ro de R'el'aciones E·x,Ee.riores. ff'cjo·.l, Al~ed'o °\'áz'
,quez Carri1.osa. 

El Presidente del honorttóle SeliadO de ía Repúblic:'l, bl Preparar proyecto.~ d~ cohvenciones. acuerdos .u ot~o;s 
in.;;trun1ento.\> apr0p1ado_,, y rec.on1e~1dal\E:s a los Gobi.ern.os' 

Jí:JL~o- CESA·R "FURBA Y AY·ALA 1 y .. ll \a.~ Ür!'.:aniz~Cio'1le~: i1_l~é···qUbe1·na,1_)el')taics,, v. ·t:o.111·0.car 1.is 
• , conferencias que e~tin1e necesarias; , 

El· PresiEle"ilte de Joa henorable 0án1ara de RepresentanteS, e) E~t:iblecer un si.<.tc1na de ~o:isulta. en~re lo> nüen1bros 
y de inlerccin1b10 ele infoni·ación_ enLie los Gobiernos. 

Lu~s VILLA:.R il'oRDA . .\rtíc_ufi:r 4:, 

El Sec1 etario General d'él hónof·ab!'e Sena'cló. 
Eü aquello~ asunlos cjUP est.if11< su;;céptil?ie'l 'de ser re

; ,:';u.~l.tr,s n1cdiant°" lo' prm;eclin1ient:Js rionTifll'i;s i;le lri. qri.-xe~ 
Amaury Gur:rn:i·o 

1
. ¡¡¡aclo!i~"i céfnrn;inT i'nf.ern:ac\Dna-l, l~ Org,a,liización reco1nen

<i'c$.rá ~¡úe ?Si· Se· proceda. 
El Seol'ettfl'·io de la hé1i0ral:ilé Cán1a1:·a dé feti1·esentantes, 

1 
Q.ij;uic10. en o{Íi~_ión l{é l::t Organ_i~ac1ón .. C·U\(lquier asunto 

· . _ · j·efe1'ei1te a. pni.Ctió'.!s rcsttktiv~s lleslenlt>.s de lis en1presas 
liii.acio;r L:igiúido· Monead.a: de nav.egació.n n1aritirr;a l'O ceo. ~usceptil~l·e de S'0-1' resueh·O 

· - · · - .. ¡'poi· le~ Pn~éeu_'in:iientÜs norina~es- d•' !a nii\1eg?c1ún c0i"J"\eFeia,l 
RepU&l~ca de c·o~of'\1.bi?. Qobrerllo :N:·acioi;lal. :Sogotá, n:. J:!:·. ,, i1i.t2r1\::,t.clo1.1al. o. en el c\lso cie 11'.'lb~is<; cou1¡.i\-oba\'lo e,,,.a iin. 

1 

pb.-oibilidad y sien1pr"e que eJ asuntci haya s.icio p1·evian1ente
Ül;l.j1'~.o. de 11egoc1aci.o_nes llirecta_,,. enErt !0s j\1ieinb1,·os inte1·e
saéos. \<i. 01·ganizac1un u peticion ele lino de ellos, p)·c.,;e-

Publíquese y ejecútese. 
• 

AJ;,..fü)X:sci. LQPl;'.:.Z r:i1crIELSEN de~á a ~u ccnsicj.ocración. 

t1 1\1ini.s.tro 'de Rel.%~ion,es ~:x:teriores,, PARTE III 

i\:I1cn1bros. 
lridalecio Liévano Agnirre 

El Miritstrci de Qb_ras Púl3\icas.¡ 

fiuntbeftó s>.~lce;;lo 

il,rtíc11lo .5,. 

, T;;;1o~ lo.~ E~.t:i,do~ pn'.'_i¡lci1 ser :Wf;'eflb.:·c~. el;;. la O,rJtani~~ació;1' 
Coll:iilt'e confoime.a li\!; clis¡josiciories d.e la Parte Iil. 


